
Guayaquil, 27 de Enero de 2016 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil: 

Rodolfo Menéndez Perea y Francisco Boloña Morales, al tenor de lo dispuesto en el 

segundo inciso del artículo 189 de la Ley de Compañías, ante usted con todo respeto 

comparezco y solicito: 

Que el día de hoy se ha producido la siguiente trasferencia de acciones: 

1) El señor Rodolfo Menéndez Perea, con cédula de identidad número 0922152731, 

transfirió las 400 acciones de su propiedad, referentes a la compañía Markingup S.A, 

Markingup, de 1 dólar de valor cada una, en favor del señor Abogado Francisco Boloña 

Morales, con cédula de identidad número 0904788049. 

Tanto cedente como cesionario son Ecuatorianos. 
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